
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1o) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00186-00 
 
Teniendo en cuenta que el abogado PABLO ALEJANDRO FERRER MOLINA en el 

cargo de curador ad litem de los demandados MERY CASTILLO ALDANA y 

GERMÁN CASTILLO ALDANA, contestó la demanda en tiempo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta que los demandados MERY CASTILLO ALDANA 

y GERMÁN CASTILLO ALDANA, contestaron en tiempo la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

M.T. 
 
 
 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 88 hoy 2 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


